
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 294.1.1.1. j s o ? 

BEATRIZ GARCIA BANDERAS CUvocio 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de junio de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito la escritura pública de constitución de CONSTRUCTORA 
CARRASCO SUAREZ ASOCIADOS CCAS CIA. LTDA.; 

QUE el Dr. Diego Romero Ponce ha solicitado la aprobación de la 

indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certifi- 

cadas de la misma; 

QUÉ se ha presentado el certificado de afiliación a la Cámara de 
la Construcción de Quito signado con el N* 5487-CO de 21 de junio de 1994; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores ae la Intenden- 
cia Juridica, mediante memorando No. £C.DJC,94.1343 de Y de julio de 
1994, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una 

Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los revuisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignaaes mediante Resolución No. 
ADM-9410£ de 30 de junio de 1994; 

PESUE£ELVE:S 

ARTICULO PREFERO.- APROBAR la constitución de COISPRUCTONA CANRaioCO SUAREZ 

Asociados CCA CIóá. LTOA., con domicilio en la ciudad de Quito, con un 

capital social de S5/. 2'000.000,00, áividido en 2.04UY participaciones 
de 3/. 1.000,00 cade una, e coanformidao cos los tédiinos constantes an 

la referida escritura pública. 

ARTICULO SALUDO. DISPONER cue un exucacio ue la inaicada escritura púolica 
se publique, por una Vez, en uno de dos diarios Ge mayor circulación en 

Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARPICULO MECO. DIEPOMER Ue el hotario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, Ou not dl menyea de la matriz de la escritura páslica que se 

aprueva del contenido úe la preseite Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARBTICUTO CUARTO. DisPOum E cue el Registrados ¿ervaítil vel centon (ulito: 

a) inscriva la indicada escritura vública junto con la presente ¡esolución; 

Ye 5) cunpia con les damas prescripciones contenidas en la ley de negistro 
y en el artículo 33 del Código de Comercio, 

CUMPLIDO. -- Vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en Quito, G bi 
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